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Acta de la Sesión Ordinaria n.°03-21, celebrada por la Junta Directiva del 

Depósito Agrícola de Cartago S.A., en la ciudad de San José, el jueves 

dieciocho de febrero del dos mil veintiuno, a las ocho horas, con el siguiente 

CUÓRUM: 

MBA Douglas Soto Leitón, Presidente 

Lic. Mynor Hernández Hernández, Tesorero 

Lic. Sergio Sevilla Guendel, Secretario 

Lic. Carlos Phillips Murillo, Fiscal 

Además, asisten: 

Por Depósito Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la Sociedad. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico 

Sra. Maureen Ballestero Umaña, Asistente Secretaría Junta Directiva. 

Licda. Martha Castillo Vega, Redactora de Actas. 

Además, asisten como invitados, por parte del BCR: 

Lic. Rafael Mendoza Marchena, Subauditor General Corporativo 

Lic. Romelio Leiva Martínez, Gerencia de Riesgo y Control Normativo 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., miembros de la Alta Administración y personal de 

la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en modalidad de 

telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, diseñada 

para videoconferencias, provista y validada por el área de Tecnología de la 

Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del orden del día, el señor 

Douglas Soto Leitón, somete a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria n.°03-21, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de la sesión ordinaria n.º01-21 y extraordinaria n.°02-21, celebradas el 

veintiuno y veintiocho de enero del 2021, respectivamente. 
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C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados correspondientes a la reunión n.°18-2020CCA. 

D. ASUNTOS PARA APROBACIÓN 

D.1 Propuesta de Cuadro de Mando Integral 2021 (CONFIDENCIAL). (Atiende acuerdo 

de sesión n.°16-2020, artículo V, punto3) 

D.2 Propuesta para gestionar el nombramiento interino del Auditor Interno para el 

Depósito Agrícola Cartago, S.A., ante Contraloría General de la República.  

E. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

E.1 Informe avance objetivos estratégicos y CMI de BCR Logística, diciembre 2020. 

(CONFIDENCIAL) (Atiende SIG-04 y SIG-12).  

E.2 Seguimiento trimestral al plan de atención NPS 2020. (CONFIDENCIAL)  

E.3 Gestión Financiera de BCR Logística, enero 2021 (CONFIDENCIAL) (Atiende SIG-

06).  

E.4 Información Financiera de BCR Logística, enero 2021. (PÚBLICO) (Atiende SIG-

06).  

E.5 Informe de avance en temas de riesgo y cumplimiento. (CONFIDENCIAL) (Atiende 

acuerdo de sesión n.°11-19, artículo VIII- Alfiasa).  

E.6 Propuesta plan de acción oportunidades de mejora al sistema de control interno. 

(CONFIDENCIAL) (Atiende acuerdo de sesión n.°14-2020, artículo X, punto 2).  

E.7 Informe proceso de traslado de la administración de la planilla a la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano del BCR. (PÚBLICO) (Atiende acuerdo de sesión 

n.°10-2020, artículo VI, punto2).  

E.8 Cronograma del Plan de atención de la normativa BCR Logística. (PÚBLICO) 

(Atiende acuerdo de sesión n.°14-2020, artículo IX, punto2).  

E.9 Informe de resultados del Plan de acción para atender oportunidades de mejora del 

NPS y satisfacción 2019. (CONFIDENCIAL)  

E.10 Informe de revisión y ajustes al Pacto Constitutivo de la Sociedad. (PÚBLICO) 

(Atiende acuerdo de sesión n.°11-19, artículo VII, punto2 -Alfiasa).  

E.11 Informe de los avances llevados a cabo por la Administración de BCR Logística en 

cuanto a gestiones de reactivación económica y estado de actividad en los 

aeropuertos y su impacto en el contrato de servicios al IMAS. (Atención acuerdo 

sesión n.°01-21, art XIII – tema permanente).  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Oficio GG-005-2021 de Gerencia General de BCR Logística a Auditor General 

Corporativo. (PÚBLICO)  

G. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Rafael Mendoza Marchena solicita al Directorio, si se tiene 

a bien, adelantar el conocimiento del asunto contenido en el capítulo de Correspondencia, punto 

F.1 Oficio GG-005-2021 de la Gerencia General de BCR Logística al Auditor General 

Corporativo, ya que con lo indicado en esa nota, se justifica su participación, como invitado, en 

esta sesión, así como para posteriores reuniones. 
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 Los señores Directores se muestran de acuerdo con la solicitud del señor 

Mendoza Marchena. 

Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°03-21, así como adelantar el 

conocimiento del tema consignado en el capítulo de Correspondencia, inmediatamente después 

de este capítulo, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo I de esta sesión, se adelanta el 

conocimiento del tema consignado en el capítulo de agenda denominado Correspondencia, para 

lo cual, el señor Fabio Montero Montero presenta copia del oficio n.°GG-005-2021, de fecha 

25 de enero de 2021, suscrito por su persona, en calidad de Gerente General a.i. de BCR 

Logística, y en nombre de la Presidencia de la Junta Directiva de esta Sociedad, que fue dirigido 

al señor José Manuel Rodríguez Guzmán, Auditor General Corporativo del Banco de Costa 

Rica, por medio del cual se cursó cordial invitación al señor Rodríguez Guzmán para contar 

con su participación en las sesiones de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 

y su subsidiaria, el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., que se celebran los terceros 

jueves de cada mes. 

 Al respecto, don Rafael Mendoza Marchena indica que don José Manuel 

Rodríguez, aceptó la invitación cursada por la Gerencia General de Dacsa y Alfiasa; además, 

lo encomendó para que participe, cuando así lo disponga, en las sesiones que celebre la Junta 

Directiva de ambas sociedades. Asimismo, deja constancia que su participación es en calidad 

de invitado y no como auditor interno de las sociedades. 

 Los miembros del Directorio se manifiestan conformes con la respuesta de la 

Auditoría General Corporativa y agradecen a don Rafael Mendoza por su disposición a 

participar en las sesiones de la Junta Directiva de BCR Logística. 

 Copia de la información se suministró oportunamente a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

  



 BCR Logística 

Depósito Agrícola de Cartago 

 Sociedad Anónima 
- 4 – 

 

 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio n.°GG-005-2021, remitido por la Gerencia General de 

BCR Logística y la Presidencia de la Junta Directiva, dirigido al señor José Manuel Rodríguez 

Guzmán, Auditor General Corporativo del BCR, por medio del cual se le cursó cordial invitación 

para contar con su participación en las sesiones de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., y su subsidiaria, el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., las cuales se 

celebran los terceros jueves de cada mes. 

2.- Tomar nota que el señor Rafael Mendoza Marchena, Subauditor General del 

Banco de Costa Rica, participará como invitado en las sesiones que celebren la Junta Directiva 

de Dacsa y Alfiasa, cuando así lo disponga la Auditoría General Corporativa. 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Acta, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva, las actas de la sesión ordinaria n.º01-

21 y de la sesión extraordinaria n.°02-21, celebradas el veintiuno y veintiocho de enero del dos 

mil veintiuno, respectivamente. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar las actas de la sesión ordinaria n.º01-21 y de la sesión extraordinaria 

n.°02-21, celebradas el veintiuno y veintiocho de enero del dos mil veintiuno, respectivamente. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de acuerdos 

ratificados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión n.°18-

2020CCA, celebrada el 15 de diciembre de 2020, de temas relacionados con la Administración 

y la Auditoría Interna de la Sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración, el artículo 11 del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General 

del Banco de Costa Rica y en atención al acuerdo de la Junta Directiva General de la sesión 

n.°21-19 artículo VIII del 14 de mayo del 2019. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los acuerdos ratificados por el Comité 

Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión n.°18-2020CCA, celebrada el 15 de 

diciembre de 2020, de temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de la 

Sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento General 

de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuando el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor Fabio 

Montero Montero presenta para el análisis y consideración de la Junta Directiva de la Sociedad, 

una propuesta para gestionar, ante la Contraloría General de la República, el nombramiento 

interino de un Auditor Interno para el Depósito Agrícola de Cartago S.A.. Lo anterior, en 

atención del acuerdo de la sesión n.°02-21, artículo III, del 28 de enero de 2021. Para tales fines, 

participa, vía telepresencia, el señor Eduardo Valverde Solano, de la Oficina de Reclutamiento 

y Selección de la Gerencia Corporativa de Capital Humano del BCR. 

 De seguido, el señor Eduardo Valverde Solano, realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual se apoya en lo siguiente: 

Antecedentes 

En sesión de Junta Directiva 02-21 del Depósito Agrícola de Cartago S.A., del 28 de enero del 2021, 

se dispuso:  

“Instruir a la Gerencia de la Sociedad para que, apoyado en la Gerencia Corporativa 

de Capital Humano, en una próxima sesión, presente una propuesta para gestionar, 

ante la Contraloría General de la República, el nombramiento interino de un Auditor 

Interno para el Depósito Agrícola Cartago, S.A., debiendo considerar lo comentado 

en esta oportunidad”.  

Las propuestas para nombrar de forma interina al auditor interno del Depósito Agrícola de 

Cartago, están alineadas con lo dispuesto en la Ley de Control Interno y en las Normas de Control 

Interno para el Sector Público.  

Opción 

1. VB de JD para escoger de forma interina a Melvin Cortés. 

2. Proceso de reclutamiento completo. 

3. Solicitar aprobación de nombramiento interino a la Contraloría General de la República 

(CGR). 
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4. Respuesta de aprobación por parte de la CGR. 

5. Notificación de nombramiento a la CGR. 

 A continuación, para atender consulta del señor Carlos Phillips, don Eduardo 

Valverde explica que la citada opción para el nombramiento interino, tomaría alrededor de unos 

15 días en llevarse a cabo, puesto que ya se cuenta con todos los requisitos necesarios. En 

consecuencia, don Carlos Phillips Murillo indica que el Depósito Agrícola de Cartago S.A., 

tiene bastante tiempo sin contar con la figura del Auditor Interno y aunque no conoce al 

candidato propuesto, por su reciente inclusión en esta Sociedad, opina que es una buena opción 

para que sea considerada por la Junta Directiva, máxime que, según indicó el señor Valverde, el 

proceso de reclutamiento del candidato está completo. 

 Asimismo, para responder a una inquietud externada por el señor Manfred Sáenz 

Montero, don Eduardo Valverde menciona que, como se recordará, el señor Melvin Cortés 

había participado en el concurso anterior y había quedado como el candidato elegido; sin 

embargo, la Contraloría General de la República vetó el proceso. Además, hace ver que el señor 

Cortés cumple con todos los requisitos que solicita la Entidad Contralora. 

 Ante lo indicado, don Manfred Sáenz señala que también le parece adecuada la 

recomendación de considerar el nombramiento interino del señor Melvin Cortés, el cual sería 

por el plazo máximo que establece la ley, de hasta nueve meses, en tanto se realizan los trámites 

para realizar el nombramiento definitivo de Auditor Interno para Dacsa. 

 En la misma línea, el señor Rafael Mendoza Marchena comenta que a don 

Melvin Cortés, se le ha considerado como candidato elegido, en dos ocasiones; la primera, fue 

cuando obtuvo el mayor puntaje en el concurso realizado para el nombramiento definitivo de 

Auditor Interno, pero ante el veto que la Contraloría realizó a ese proceso concursal, este 

Directorio tomó el acuerdo de nombrarlo, de forma interina, como auditor para las dos 

sociedades (Dacsa y Alfiasa), ante lo cual la Contraloría General también rechazó esa solicitud. 

 Don Rafael agrega que –desde ese contexto- también le parece adecuada la 

opción de considerar al señor Melvin Cortés, para nombrarlo como Auditor Interno, de forma 

interina, ya que sus competencias se han demostrado en las valoraciones realizadas por parte de 

esta Junta Directiva y la Gerencia Corporativa de Capital Humano de BCR. 

 Ahora bien, le consulta a don Fabio Montero, si se ha consultado a don Melvin 

que todavía tenga la disponibilidad para aceptar el cargo de auditor interino, y si también tiene 

conocimiento del giro de negocio que se está visualizando para la Sociedad. Consulta lo anterior, 
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por cuanto el negocio ha variado, con respecto al momento en que participó por primera vez en 

el concurso. 

 En respuesta a las inquietudes externadas, don Fabio Montero explica que, 

efectivamente, hace unos días conversó con el señor Cortés, a fin de conocer si todavía mantenía 

el interés de ser considerado como un candidato para nombramiento interino, con el fin de poder 

presentar la propuesta a este Directorio. Señala que don Melvin manifestó estar de acuerdo y 

también tiene claro que un nombramiento interino no lo exime de tener que participar 

nuevamente en el concurso público para el nombramiento definitivo de Auditor. 

 Asimismo, don Fabio menciona que también le comentó a don Melvin acerca de 

la transformación que se va a realizar en Dacsa, en cuanto a que el negocio va hacia una línea 

de prestación de servicios muy diferentes a los que se ofrecen hoy en día. Señala que, más bien, 

don Melvin tomó esa situación como un reto positivo, e inclusive, le expresó que, de darse su 

nombramiento, también estaría en la posibilidad realizar aportes para la transformación. 

 En el mismo orden de ideas, don Eduardo Valverde comenta que también tuvo 

la oportunidad de conversar con don Melvin Cortés, quien le respondió que está en la disposición 

del nombramiento interino y de participar en un nuevo concurso para el nombramiento 

definitivo. 

 Por otro lado, don Rafael Mendoza consulta si el tema del presupuesto y del 

salario para el funcionario, ya se tiene debidamente establecido por parte de la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano de BCR. Ante lo cual, don Fabio responde que cuando se 

definió el perfil del puesto, también se estableció el salario, según la escala salarial de las 

sociedades del Conglomerado Financiero BCR; asimismo, señala que dentro de la 

documentación a remitir a la Contraloría General de la República, se debe incluir una 

certificación de que la plaza se encuentra vigente y que cuenta con el contenido presupuestario. 

 En el seno del Directorio se comenta ampliamente la viabilidad de realizar el 

nombramiento interino de un Auditor Interno para el Depósito Agrícola de Cartago, S.A., por 

razones de oportunidad y urgencia de la fiscalización de Sociedad, considerándose apto al señor 

Melvin Elías Cortés Mora, candidato que había sido valorado en el concurso externo que se 

realizó en su oportunidad, y quien es Licenciado en Contaduría Pública, incorporado al Colegio 

Profesional respectivo y tiene experiencia de más de tres años en el ejercicio de la auditoría 

interna y externa en el sector público o sector privado. 
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 Una vez finalizada la presentación y atendidas las consultas, se concluye la 

participación, vía telepresencia, con el señor Eduardo Valverde. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando. 

Primero. Que en sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago S.A., n.°02-21, 

artículo III, se dispuso instruir a la Gerencia de la Sociedad para que, apoyado en la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano, se presente una propuesta para gestionar, ante la Contraloría 

General de la República, el nombramiento interino de un Auditor Interno para el Depósito 

Agrícola Cartago, S.A. 

Segundo. Que la propuesta para nombrar de forma interina al auditor interno de DACSA está 

alineada con lo dispuesto en la Ley de Control Interno y en las Normas de Control Interno para 

el Sector Público. 

Tercero. Que corresponde a la Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., una vez 

consideradas las alternativas de nombramiento interino, definir y acordar el proceso a seguir 

para iniciar con el respectivo nombramiento. 

Cuarto. Por las necesidades de fiscalización de la sociedad Deposito Agrícola de Cartago S.A., 

se considera razonable la posibilidad de realizar un nombramiento interino de Auditor Interno, 

para dar el alcance que el negocio requiere y que a su vez se cumpla con lo definido en las 

normas de auditoría emitidas por la Contraloría General de la República. 

Quinto. Que el señor Melvin Elías Cortés Mora, propuesto como candidato para ocupar de 

manera interina el cargo de Auditor Interno de Deposito Agrícola de Cartago, S.A., cumple con 

los requisitos del perfil del puesto y la experiencia, así como las competencias técnicas y 

personales. 

Sexto. Que con esta presentación se da por atendido el encargo de la Junta Directiva de la 

Sociedad, en la sesión n.°02-21, artículo III, del 28 de enero del 2021. 

Se dispone: 

1.- Nombrar al señor Melvin Elías Cortés Mora, de manera interina, como Auditor 

del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., a partir del día hábil siguiente, luego de contarse con la 

autorización por parte de la Contraloría General de la República, y será por el plazo de hasta 

nueve meses, el cual podría finalizar antes de ese período, una vez que se concluya el concurso 

externo para decidir el nombramiento definitivo del Auditor Interno para dicha Sociedad. 
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2.- Disponer que la eficacia del nombramiento interino del señor Cortés Mora, 

dispuesto en el punto 1) anterior, se hará efectiva cuando se cuente con la autorización del 

nombramiento interino de auditor interno, por parte de la Contraloría General de la República. 

3.- Solicitar a la Gerencia General de la Sociedad y Gerencia Corporativa de Capital 

Humano de BCR gestionar, ante la Contraloría General de la República, la solicitud de 

autorización para la designación temporal del señor Melvin Elías Cortés Mora, como Auditor 

Interno para el Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

4.- Reiterar a la Gerencia de la Sociedad, lo dispuesto en la sesión n.°02-21, artículo 

II, punto 2), del 28 de enero del 2021, tendente a coordinar con la Gerencia Corporativa de 

Capital Humano del BCR, la realización de un nuevo concurso público para el nombramiento 

definitivo del auditor interno para el Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

5.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión n.°02-21, articulo III, celebrada el 28 

de enero del 2021. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuando el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero, presenta informe fechado 16 de febrero del 2021, referente a la información 

financiera de Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago S.A., 
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con corte al 31 de enero del 2021. Dicha información se presenta en atención del Sistema de 

Información Gerencial de la Sociedad (SIG-06); asimismo, una copia del documento de soporte 

se suministró, de manera oportuna a los miembros del Directorio y una copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la información contenida en el resumen ejecutivo, 

correspondiente al Balance de Situación consolidado y el Estado de Resultados consolidado: 

Balance de situación consolidado 

Al 31 de enero 2021 

(en miles de colones) 
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Estado de resultados consolidado 

Al 31 de enero 2021 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: El informe financiero se presenta según lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial (SIG-06). 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe financiero de BCR Logística (Depósito Agrícola de 

Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal de Cartago S.A.), con corte al 31 de enero del 2021. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo N° 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, actividades 

conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia organizada) y el 

Acuerdo Sugef 12-10 (Normativa para el cumplimiento de la Ley No. 8204). 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero presenta para conocimiento de la Junta Directiva, un informe de fecha 16 
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de febrero del 2021, referente al proceso de traslado de la planilla de BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) a la 

Gerencia Corporativa de Capital Humano del BCR. Lo anterior, en atención del acuerdo de la 

sesión n.°10-2020, artículo VI, punto 2), del 17 de setiembre del 2020. 

 Al respecto, el señor Montero Montero realiza una pormenorizada presentación 

del asunto, para lo cual, destaca los aspectos más relevantes, a saber: 

Antecedentes  

1. En sesiones de Junta Directiva de BCR Logística 10-2020, del 17 de setiembre del 2020 se 

acordó:  

Solicitar al Gerente de la Sociedad presentar una propuesta de cronograma para 

realizar las gestiones correspondientes a efectos de estandarizar las condiciones de 

administración de la planilla de las sociedades de BCR Logística (Depósito Agrícola 

de Cartago, S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con las 

condiciones vigentes en el Conglomerado Financiero BCR. 

2. El cronograma de actividades tiene como fecha fin junio 2021, sin embargo, hay tareas que 

dependen de la implementación del sistema ONI para subsidiarias, que está llevando la 

Gerencia Corporativa de Capital Humano. 

Cronograma de actividades 

 

 

 De seguido, el señor Sergio Sevilla Guendel consulta si la Administración de 

BCR Logística cuenta con la capacidad organizativa para cumplir con el cronograma 

presentado, considerando que; además, debe cumplir con los planes de acción para la atención 

Detalle del seguimiento

Traslado de la planilla de BCR Logística a Capital Humano del BCR
Duración Fecha Inicio Fecha Final

6 meses 12/1/2021 31/5/2020
T1 Registro de marcas 3 meses 12/1/2021 12/4/2021
1.1 Gestionar el registro de marcas en los centros de trabajo (AIJS, Cartago, Golfito, AIDOQ) 3 meses 12/1/2021 12/4/2021

Valorar  y  coordinar el uso del escritorio virtual en la red IMAS (Permiso e instalación)
Alquiler del equipo para el registro de las marcas. (En caso de ser necesario)
Adecuar las áreas para la localización del equipo donde se estará realizando el registro de marca.

T2 Normativa aplicable 5 meses 12/1/2021 31/5/2021

2.1 Mapeo de la normativa aplicable a BCR Logística 1 mes 12/1/2021 31/1/2021
2.2 Creación y ratificación de la normativa aplicable a BCR Logística 4 meses 1/2/2021 31/5/2021
2.3 Levantamiento y aprobación de los perfiles de puesto y escala salarial 4 meses 1/2/2021 31/5/2021

T3 Traslado de información del manejo de la planilla de BCR Logística al BCR 3 semanas 10/5/2021 31/5/2020
3.1 Traslado de información de BCR Logística a Capital Humano del BCR 3 semanas 10/5/2021 31/5/2021

Envío de las marcas al día antes del traslado
Reporte de incapacidades pendientes al momento del traslado
Boletas de vacaciones antes de la fecha de traslado al día (Aprobada)
Estado de vacaciones pendientes al día 
Organigrama
Lista de puestos 
Ubicación de los funcionarios por edificio o lugar de trabajo 
Catalogo de cuentas contables

Escalas salariales 

Estado y saldo de embargos salariales 
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de las oportunidades de mejora identificadas en el Informe de Cumplimiento n.°GC-153-2020, 

conocido en el artículo XI de esta sesión, y le parece que el cronograma estaría muy ajustado. 

 Don Fabio Montero expresa que comprende la preocupación externada por don 

Sergio y sabe que el reto es bastante grande, pero señala que hasta el momento, se ha tratado de 

cumplir con todos los compromisos que ha adquirido la Sociedad, sin tener que solicitar 

prórrogas de plazo y por eso considera que se puede mantener esa línea y lograr alcanzar lo 

propuesto, pues como todos saben, BCR Logística contempla dos sociedades (Dacsa y Alfiasa) 

y su administración ha conllevado grandes cambios para ajustarlas a lo establecido por el 

Conglomerado Financiero BCR. 

 Por otro lado, el señor Mynor Hernández Hernández consulta sobre la 

frecuencia de pago a los colaboradores de BCR Logística, a lo que, don Fabio responde que 

BCR Logística aún no está asociado al sistema ONI, pero indica que sí se realizaron las 

gestiones para modificar la frecuencia de pago de manera paralela con el Banco de Costa Rica, 

por lo que en el momento en que BCR implementó el pago quincenal, en el mes de enero del 

presente año, la Sociedad también lo hizo, por lo que es la única subsidiaria del CFBCR que se 

trasladó a la modalidad de pago quincenal junto con el Banco. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que la Junta Directiva de BCR Logística en sesiones n.°10-2020, del 17 de setiembre 

del 2020, solicitó presentar una propuesta de cronograma para realizar las gestiones 

correspondientes a efectos de estandarizar las condiciones de administración de la planilla de 

las sociedades de BCR Logística con las condiciones vigentes en el Conglomerado Financiero 

BCR. 

Segundo. Que la Gerencia Corporativa de Capital Humano, administra la planilla de todas las 

subsidiarias del Conglomerado. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocido el cronograma de actividades para el traslado de la 

administración de la planilla de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A., y 

subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) a la administración de la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano del BCR. 
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2.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión n.°10-2020, articulo X, punto 2), 

celebrada el 17 de setiembre de 2020 (DEP-321-2020). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento del Directorio, el informe fechado 16 de febrero del 

2021, referente al cronograma del plan de atención de la normativa para BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). Lo anterior, 

en cumplimiento del acuerdo de la sesión n.°14-2020, artículo IX, del 22 de octubre del 2020. 

 Copia de la información se suministró, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente de esta sesión. 

 Sobre el particular, el señor Montero brinda el detalle de los aspectos más 

relevantes, con apoyo de la siguiente información: 

Antecedentes: 

En sesiones de Juntas Directivas de BCR Logística n°14-2020 del 22 de octubre del 2020, se acordó: 

Encargar a la Gerencia de la Sociedad para que actualice el Plan de Atención de la 

Normativa de BCR Logística, una vez que se cuente con la priorización por parte de 

la Unidad de Normativa Administrativa del Banco de Costa Rica. 

Lo anterior luego de determinar que los tiempos establecidos en el Plan de Atención de la 

Normativa, no son suficiente ya que Normativa Administrativa del Banco, requiere de mayor plazo 

para su revisión. 

Tiempo de atención a los requerimientos 

 

  

Se estableció en conjunto con Normativa Administrativa de BCR los tiempos de atención para cada

tipo de documento:

 Políticas

 Reglamentos

 Disposiciones

 Procedimientos

TIEMPO DE ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS

3 meses

3 meses

1,5 
meses

1,5 
meses

Los plazos establecidos 
inician con la 

elaboración y finalizan 
con la publicación del 

documento en 
DOCUBCR 
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Cronograma 2021 

 

 

 A continuación, el señor Rafael Mendoza Marchena hace ver que, dentro del 

cronograma propuesto, no se incluye aquella normativa que pudiera surgir a raíz de la 

transformación que se estaría dando en la Sociedad. Sobre lo anterior, don Fabio Montero 

expresa que, esa parte no se tiene contemplada, dado que aún no se ha definido los servicios que 

se estarían trasladando; asimismo, señala que mucha de la normativa relacionada, quedaría para 

ratificación, puesto que el servicio se mantendría tal y como se presta hoy en día en el Banco de 

Costa Rica, sólo se tendrían que hacer pequeños ajustes para darle la identidad de BCR Logística 

y eso se adicionaría más adelante. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando.  

Primero. Que las Juntas Directivas de BCR Logística en sesión n.°14-2020, del 22 de octubre 

del 2020, acordaron encargar a la Gerencia de la Sociedad para que actualice el Plan de Atención 

de la Normativa de BCR Logística. 

Segundo. Que se cuenta con la priorización por parte de la Unidad de Normativa Administrativa 

del Banco de Costa Rica para la atención de los documentos de BCR Logística. 

Se dispone. 

 Dar por conocido el cronograma de actividades del plan de atención de la 

normativa para BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), en atención del acuerdo de la sesión n.°14-2020, articulo X, 

del 22 de octubre del 2020. 

ARTÍCULO XIV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor Fabio 

Montero Montero presenta informe fechado 16 de febrero de 2021, relacionado con la revisión 

y ajustes al Pacto Constitutivo de las sociedades que conforman BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.). Lo anterior, 

en atención al acuerdo de la sesión n.°11-19, artículo VII, punto 2), del 17 de octubre del 2019, 

de la Junta Directiva del Almacén Fiscal. 

 Copia de la documentación de soporte de este asunto, se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, don Fabio realiza una amplia y detallada presentación del tema, 

del cual, destaca los siguientes aspectos: 

Antecedentes 

1. En sesiones de Junta Directiva de DACSA-ALFIASA 11-19 del 17 de octubre de 2019 se acordó: 

Solicitar a la Gerencia de la Sociedad realizar una revisión del Pacto Constitutivo de las 

Sociedades de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago S.A., y subsidiaria, Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago S.A), y presentar la información a esta Junta Directiva, para 

resolver lo que corresponda. 
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Modificaciones a Estatutos del Depósito Agrícola 

• El estatuto está conformados por 6 capítulos y 54 artículos.  

• Se realizó la revisión en conjunto con la Gerencia Corporativa Jurídica.  

• Se han modificado las cláusulas necesarias para la estandarización al CFBCR. 

• La modificación sustancial se realizará en lo necesario cuando se transforme la subsidiaria en 

una sociedad de servicios exclusivos para el BCR. 

Modificaciones a Estatutos del Almacén Fiscal 

• El estatuto está conformados por 19 artículos.  

• Se realizó la revisión en conjunto con la Gerencia Corporativa Jurídica.  

• Se han modificado las cláusulas necesarias para la estandarización al CFBCR 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que en sesiones de Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. 

(Alfiasa) n.°11-19, del 17 de octubre de 2019, se acordó realizar una revisión del Pacto 

Constitutivo de las Sociedades de BCR Logística y presentar la información a esta Junta 

Directiva, para resolver lo que corresponda. 

Segundo. Que se realizó una revisión de los estatutos de ambas Sociedades (Dacsa y Alfiasa), 

en conjunto con la Gerencia Corporativa Jurídica y se realizaron los ajustes a los mismos para 

estandarizarlos al Conglomerado Financiero BCR. 
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Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de revisión, así como de las modificaciones 

aprobadas por las Asambleas de Accionistas de las sociedades Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A., y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A. a los estatutos de ambas 

sociedades, lo anterior, en atención del acuerdo de la sesión n.°11-19, artículo VII, punto 2), del 

17 de octubre del 2019, de la Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago 

S.A.(ALM-398-2019). 

ARTÍCULO XVI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XVII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves dieciocho de marzo del dos mil 

veintiuno, a las ocho horas. 

ARTÍCULO XVIII 

 Termina la sesión ordinaria n.°03-21, a las nueve horas. 


